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S« sincríbe ésfa cíuüaá 
r n la Hbrcfía fle Miñón á 5 
ys. ol roe* llcvafló á casa de 

. los Seííbrcs 'siMcriiores, y 9 
¡facr^ fraucp" de porte. 

I . , t í 

" Los art/colos comanicador 
y Ies anandoí & c se dirigí-
r i n i U KcdacdQn, francos 
de pon?. ; . * .,\ 
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ARTICULO DE O F i a a 

G M Í r f t ¡ntíjieo de Ja Vrovincia áe UoH. 
k " • * . • ' '• • - • • • • ' ' 1 

. • ; " ^ á 1 Seccioni^um. ¿53.'' " ' 

S* encorfa •d Jas'Justicias' de esta provincia que pro~ 
a r t u la captura d t Joaquín Bernardo Rodrigúete na-

;• J. ¿¿.z'. '. r turat de Caldas. 

Hisp ióse ' fuga r ip en las inmediaciones del 
jp'jébb>"2[!rgspÍDos* de la Rivera el preso. Joaquín 
Bernardo ^Rodríguez, natural de Caldas: su edad 
como de-30. Á 27 años, .estatura cumplida, pelo 

-y ojos cistafio, barba poblada y patilla larga, aí-
-go roarcádo de viruelas: viste chaqueta y panta-r 
"loo de primavera' color de ceniza claro con algu
nas rayas, eamisa de percal ó lienzo fino, faja de 

"estambre ¡encanjado, zapato de «reja y sombrero 
.de copa,.ft|ta pon bastante ala: lleva uoá nabaja coo 
la boja-de cerca de un palmo de largo; encargo i 

• Jas Justicias de esta provincia que procuren su cap
tura , y que en el caso de ser habido lo dirijan por 
tránsitos de Justicia á disposición del Juzgado de 
.primera instancia de esta ciudad. León so de Ju -
Jio de 1840. r : Mariano Herrero. 

' Gohierrio polhieo de la Provincia de León. ' 

' *. .'Ü .' 3* Sécc ioa=Núm. 254. 

1 Se enearget d las Justicias de esta provincia que estén 
ó la mira y arresten d cualquier sugtto en cuyo poder 
se hallasen varias alhajas que futran robadas de la 

• Iglesia del pueblo de Cabanülas en la noche del 14 
•, ... • • del actual. 

' Ha"biendo' sido robados de Ja Iglesia parro-
' quiál del pueblo de Cabanillss en la noche del 14 
.'del corriente un copón de plata .labrada, un cáliz 

. con su patena y. cucharilla de plata lisa y dos cris-
• meras, tatnbien de plata, encargo á las Justicias 
'•' ó f está ptovínda eífén á la mira y arresten y re-
' Ú'nktí i^dispOíkión del Juzgado de primer,! ¡ty-

tancía de es.& zúúdad y partido cualquier súgeto 
en cuyo fócc r r se hallasen las referidas Alhajas, 
l e ó n ? i ¡ fol io de i84o.=lVlaríano Herrero. 

, c'. G ó M e r ^ *toIftico de ¡a Proifncia de Leo** : 

5.* Seccion.=Núm. 256. 

Muchas son las quejas que se han producido 
en este jGotjtffrax»,político por olvidar .Jos alcaldes 

'el' cumplimPetrírD ele lo prevenido en las -disposicio
nes contenidas en $1 regla trienio de cáza y pesca, 
«castoMOdo JUÍ inobservancia la desolación d̂e to
da' clase de peces de que/abundan ios rios de .esta 
provincia, y «sfiáladamente de truchas para cuya 
pesca se usa á c nasas, redes sin la marca preveni
da en t i reglajhenro, ..y lo que es peor y mas- c r i - ; 
minál cebáncolas con coca, morgá, velefip, cal-
'viva y otros isgredientes. Tales escesos oo fian ipo-
^ ido menos de llamar mt atención no solo por ios 
-perjuicios qce se causa á ia pesca, sino por. los 
que puede erperimentar la salud pública vendién
dose enveoecada, y para evitarlos, he resuelto 

; prevenir á W . bajo su mas tsirecha reiponsabi-
! l idad, hagan observar estrictamente en todas sus 
r partes lai !ej- de caza y pesca de 3 de Mayo de 

1834 inserta en el Boletín oficial del Miércoles j 3 
de dicho ijBM^del corriente año n.* 93,' vigiláttdo 
con esmerp "las áemasías que cometen Jo? pespalo- •> 
res de oficio y aun los aficionados, y procur^flído 
que tanto "estos como los cazadores se proveaa.de 
las licencias necesarias según está dispuesto en! 1* 
•Real órden de 23 del expressdo mes -'y (afiq^ de 
ViC34,<Ju« ¿ continuación se inserta, con el fia de 
'que nadie pueda alegar ignorancia $ y encargo a 
V V . por último el mas exacto cumplimiento de 
'esta circular coa la prevención expresa de que les 
exigiré la multa correspondiente si continúan « -

' produciéndose en este Gobierno político^ quejas de 
•íígiial natutáleza. .León i r de jul io de 1840.rr 

Marlsno Hírrero.zrrA los alcaldes constituciona
les de los pueblos de esta ptoviníi*. 

http://proveaa.de


1 1 ^ : * • , ; ; ; . 

^ ¡¡gen Ja anítrior circular t í 1* i & i f n u : 

'V: Por los artículos 16 y I? ¿ti Real decrí to 
de o del cOTricnte sobre caza y petu le previene 
«oe el producto de las lieenel»! s ^ e afecto es-
L í a l m e n t e al pago de las r e c o m a s por la ex
tinción de animales d .ñmos ; ttii swndo uno de 
lo , arbitrios que constituyen Jos f<*¿o».de policía, 
, debiendo producir inconvementn cons i^b les 
¡u disminución en la adualidad, se ta « r v ^ o Vnap. 
dar S M . la Moa. Gobernadora qbtee s i i i p ^ a por 
a h o r ¡ la ejecución de los citados d<« artlctJos, Sin 
Deriuicio de que tengan su puctual otyerva'ncia 
cuando hayan cesado los motivo» c - hoy Jo im-
«iden- que en su consecuencia coü'inue la policía 
¿spidlepdo las licencias.<para caza y pesca con 1-
mistíá retribución establecida en »v» reglamemos 
videntes aplicando 4 « « ^ d o i el producto .copo 
hasta aqu«; y que Por 13 Presentaci/>n d« animales 
¿añinos tm-érto», se hagan los abo,.oi establecidos 

vanres "del espresado Real decreto en Jas mismas 
' cantidades y por los mismos fonde* »obre que es

taba, seSalados. De Real órden 2cc = :Aran ju« 
a3 de'Mayo de 1 ^ = 3 ^ Mam Moscoso de 
AHamif». ' • v 

.,M: . 

\ , / ' Núm. aS;. ; 

MiiiUterio de Hacienda Militar J e ¡d Pro? 
• ~; viheia de León. ••• rr 

/.;:r-y: • • \ . ; . . • , • ; A- .; 
E l SeSor Intendente militar de esté Distrito 

*oir oficio 17 del actual , me dirige el s/guiente 

.*°U V» El* Intendente militar del Distrito de Castilla 
i» Vieja. =r Hago saber que no habiendo resultado 
.remate en la subasta q¿ie se celebró el día 20 del 
mes anterior en la Intendencia militar de Galicia 
pata ¿ontratar el suministro de pan y pienso á las 

^ ' .-• 4ropM y caballos del Ejército estantes y iranseun-
^ : ' íes en todo aquel Distrito por te'm.ino de un año 
^ 1 i contar desde I . " de Octubre Venidero hasta fin 

' ; de Setiembre del año entrante, ha dispuesto el 
^ Excmo. Señor Intendente general militar que se 
^ ' saque nuevamente el mencionado leí vicio i púMi-
^ ' t a subasta en la Corte para eldia 3 Je Agosto pró-
^ : i i m o bajo igoalcs términos y por el ptopio tiempo. 

-Y para qye 'a4 píf,onas S116 g"st*n hacer proposi-
^ • eione» lo egecuten en el acto del remate que pre-
^ cisamente deberá empelarse i las 14 en punto del 
^ ; , citado día 3 de Agosto próximo en ¡os estrados de 
A la Intendencia general militar donde estará de ma-

A oifiesto t \ pii«¡50 i5eneral de (:ondie!fnes, " hace 
i t público por medio de este anunc:o para que üegue 
A i noticia de todos. Valladolid 17 de Julio de i t í ^ . 

^ V i c e n t e Rubio." 
m Y para que en esta Provincia tenga la debida 
^ •pafetlcidad se inserta en el Boletín oficial de la 

- .misma. León 21 de Julio de i 840.=: Tomás Del-
* jado de Robles. 
A ' Injértese.rr Herrero. . 

Nú 

Junta di(H:es€ina:decÍihal-4eirlAii 
León. 

Junta principal de dieimoi AK* 1 ¡ . ^ 
s C i r ^ U Í ^ E I E.cmo. s S » ¡ l u Í Í J Í * * } 
eomunic»d« á tsU Junta princii,»! C(ÍB ¿ X * » » * • • » : 
Junio último la_R«a¡ drden siguiente? * * ° 

nEsctuo. Señor. ^Adjuuio» remito'i V B* 
piares de la ley sanemuada jtor S M }» *»• /- " " 

* ti^ora, por I . que « aprueb* y confirma ¿ 
proviíional que ptr* ]« cobran,» dfl 0)rdio * "« 
pria.icia fue .lur.JaU. ,:or R^.l decreto de i» ¿7I^JI 
de ,¡339. V. E . adverliri que ea el .r,ícuj0' . T ^ T i 
cha ley «e pre^sne que el Gobierno d¡iDon«Írrj£í 
previa Ja correspondiente liquidación, 1» r e « » o o « i ? 
todos los p«r iUp« ecleiiiíticos jr ItMotAu a o n W i J ^ 
hayan dej.do de percibir eo dicho aío p«- tut maJStu^ 
vas ..igniciones y dotaciones f y p,0p00(Jrí á , J J J ^ 

Jos iludios de couipietarlas. Para que el Gobierno m ü . ^ 1 
da cumplir este encargo, es indispuu.ble que esa J M H 
principal Uaam la atención , de !•» Divcei.0,« .obw J . " ^ ! 
necesidad de que las cuentas de recaudación y dimibo-; ' 
r.inn teñirán tuda 1» c.íariAaA « ..„!...s._ ' 

ti) 

cioa tengan toda Ja claridad y «presión qu / s . iíShí - 1 
para conocer el verdadero"déficit; que arompaüen < j * '¿A 
indicadas cuentas relaciones individúale, «je loi n«rifciD,,. 
v finn]ni»nt» mi» ¿ l a * T i ' " » 

V, 
- — — « •«» p i M t C l p t l ; 

y finalmente que á las minias Juntas baga esa principal 
lodas las prevenciones que estime ronveiiientei, coa el 
fiu dü tener preparados de una manera unifoTnie y pre
cisa, todos los trabajos para la observancia la ditpuM-
to en la! misma ley. De R(J»1 drden lo cbtí<-J)co i V. E . ' 
pata iuteügtDci* de esa Juoia principal y efectJü consi
guientes. 

Énlersda esta referida Junta principal de Ja anterior 
"Retí resolución, ha áccridído que pata que pu^da teiier 1 
su debido cumplimiento cuanto en ella se prevteoé coa 
las formalidades y preciueionea que-exige asunto rao de-' 
licado, se circule imnediatamenie i todaa las Juntas dio-
cesanas, como Jo ejecuto, con inclusión de un ejemplar 
de la ley de a i de Junio último manifestándoíis que co
mo la liquidación que con arreglo al artículo t? de la 
citada ley debe ejecutarse, ha de ser individual, é sea i 
cada uno de los partícipes en particular, preciso es sa
bir con tuda claridad y justiScacioa lo que. cada uno 
•debid haber por su dotación á derecho reconocido por la 
Jey} lo que recibid á cuenta, y lo que se le resta hasta 
iu completó pago; y para que esto se verifique co'n toda 
regularidad, y sin que ni los partícipes ni el Erario pd« 
blico sean perjudicados, observarán las Juntas diocesa
nas las reglas siguientes: • 

1! Las relaciones de distrihucion que deben s campa-
fiar las Juntas i sus cuentas, han dé ser precisamente 
nominales de loa partícipes ecíestfstico» de todas clases, 
<ouió eiti prevenido en los modelos de aquéllas acotan
do á cada uno en tres casillas separadas lo que ha debi
do haber por su respectiva asignación; lo que ha reci
bido á cuenta, y lo que se le resta para que le sea re- " 
conocido con arreglo á la ley. . . 

3? Que respecto de Jos partícipes legos, procedan lai 
Juntas diocesanas ininediatainente que reciban está cir
cuí* r , i publicar anuncios en los Boletines oficialej de 
las respectivas Provincias, hacie'ndoles saber por ellos, 
con toda íípreaioa, que «n ei preciso y perentorio tér
mino de tres meses deben presentarse por sí ó por apo-

' derado i justificar de ua modo frhaciente la porción que 
hubieran debido percibir de los diezmos regulad* por ua 
«tío comuo del quinquenio contado d*»de i 8 i9 . h i s ia 
1B33 inclusives ron espresion de las cargas asi de justi
cia couio para atender ai cuito y pago de sua ministros, 
que el partícipe está obligado á pagar de su porción de. 
cimtl y que ihora pesan sobre el acerbo comuo; pue« 



lo q'Js h i d» »fr refonocido ei liaicimenie el Jíquido que 
bajada* todas U* carcas Je resulte ta dicho afio comuo 
árl quioquenio. i 

3» Lá juítifitacion que el partícipe lego ba de hicet 
para acreditar aquella porción, no consiste en relaciones 
propias sino en documentos auténticos en forma legal, 
debiéndose considerar como tal una certificación de lo 
que résulte en los libro* y pípelfs de las antigua* con
tadurías, notaría* mayores,y distributoría* de diezmba 
de cada nhispjdo, supuesto que allí se acreditaba á cada 
partícipe la porción que le .correspondía en cada cilla ó 
tercia decimal y las carga* ¿ t toda* clases que por este 
concepto pesaban (obre él. 

4? .Estos documentos formarán "otro* tantos espedien
tes cuantos seati Jos partícipes legos, los cuales-remitirá 
oíiginsles la Junta di orejana i Ja. principal, con un in
forme presto i continuación de cada espedente eo que 
con toda claridad se esprese si se le ha repartido alguna 
cantidad de! acerbo de 1839 y lo que ae le resta, espre-
ssndo también la clase de carga* que" ante* pagaba él 
partícipe y que ahora se han satisfecho por la Junta dio-
crsana según la clasificación qi'e haya dado al curato, 
parroqu's, anejo ó Santoario con todas sus dependencias, 
y lo mismo por cusiqtríe'a otra "carga de justicia,, pues 
aunque las de esta ciase no se hayan, pagado en dicho 
año de 1839 por no. haberlas almuzadu el logar en que 
la Jey les, coloro', nó por 'e*tq dejan de ser' baja para el 
partícipe"qi-e ha quedado descargado de ellas, cuidando 

' también las Juntas <?e manifestar si éstos partíapes r*ci-
iieron por irulos de 1837 y 1838 mayor cantidad de la 
que por esta justificación resulte debieron percibir, espre
sando en u l caso la cantidad que aea. .. 

¿* Y "finalmente, la remesa de los espedientes de 
que tratJ ta regia anterior se ha de verificar al mismo 
tiempo ^ !a de las cuentas generales que han de ren
dir les Jrntás diocesana* por lo respectivo i dicho, año 
deciaiafde 1839» lo cual h« de tener efecto prt¡cisa-

. mente i los cu.tro me;es siguientes al recibo de «sla 
circular, ó tea en fin de Noviembre prdiimo venidero 
tajo toda respoosubilidad, i cuyo fin adoptarán las Jun
tas desde luego las médidas que crean conducentes para 

¡el más puntual complimienlo de" cuanto qñeda preve
nido. , ' "' ' " 

La Junta principal nd duda que las Diocesanas ie pe
netrarán de la importancia de este asunto, y que no omi
tirán la menor circunstancia' que pueda contribuir í que 
los créditos que haya de reconocer el Estado sean Jos 
puramente legítimo*, exigiendo en consecuencia cuanta* 
pruebas y justificaciones juzguen necesarias para que, ni 
a Jos partícipe* lego*,'ni tampoco á los eclesiásticos *e 
Jes fige mayor ni jnenor suma que la que deben haber 
»egun sus respectivos derechos, teniendo muy présente 
sespecto de dicho* partícipes eclesiásticos las j>revencio-
nes del artículo 18 de la J'y de dotaciones de 11 de 
Julio de 1838, que se hicieron'estenslvas á los párro-

•cos por I¿'-°Reál tfrrfcn de a-de Octubre del mismo »Ao 
circulada .en 17 del propio mes; en inteligencia de que 
la Junta principal, rumpliendo con su deber será muy 
escrupulosa en cuanto á estas üquidaciom-s.y no proce-
<lerá á practicarlas sin prueba* irrecusables que asegu
ren el acierto de eJJ.a á fin de no es ponerte á favorecer 
ni perjudicar 4 los partícipes de todas clases cuando solo 
debe administrárseles justicia. Del recibo de esta circu
lar y de qw-dar en cumplir lo que en ella se previene 
ae servirá V. S. darme aviso á correo seguido. Dio* guar
de á V. S, niurhos ailos..Madrid 10 de Julio de 1840. 
= Mariano Égea.sSé/íor Presidente de Ja Junta dioce
sana de León." > , 

Lo que *• hace saber i los legos que ante* percibían 
diezmos en algunas deia*4alla* de este Obispado á .fio 
de que acrediten ea esta Junta su derecho en el término 
que mire* la circular interior con los certificados fue 

«39 
oianda, expresando con la debida íepimiou la* carga* 
de justicia y cdiigrúas que satisfacían i eclesiásticos. Leo» 
33 de Julio de 1840.'= Radillo, Presidente. 

Iusérteíe.=I}eirWo. 

Continúan las relaciones de descubiertos inser
í a s en el.Botetin núm. 58. 

Propios y arbitrios. 
Rs, m . 

Palacios del SN por la cuenta general 
de 38 por esta y la de Jos pueblos 
<*' 39-

Cabrílianes por la generál y la ¿t los, 
pueblos de 39. 

Villasecipp por la cuenta general de , 
39- -

Minera por id . i d . y las de los puer 
blos de 39, . 

La Bañesa cuentas y coótiogentes d« 
1O39. . ;! 

Distriana por la cuenta general y l u , 
de los pueblos de 1837, 38 y 39. '.. 

Quintana^ Congosto por id . i d . de 
-4839.. 

Qumtana.del Marco por id . id . de 39 
por contingente de 3 8 . . . 

Andanzas por Ja cuenta general y las 
de los,pueblos de 39. 

Laguna de Negrillos por i d . id . ' 
Cebrone* del Rio por id . i d . 
Soguillo por Xd. i d . de 37., 38 y 39. 
CastWcalbon por i d . id . de 38 y 39. 
Castroeontrigo por i d . id . de 38 y 39. 
V i l lázala por Ja cuenta general de 38. 
Matalobos por id. de 1839. -
Soto de Ja Vega por id . de 1838 con 

el contingente de. . . . » . 
El mismo por la cuenta general y 
las de los pueblos de 1839. 

Riego de la Vega por i d . i d . de 38 y 

39- • 
San Cristóbal por i d . i d . de 39, y 

por contingente de 1838. . , . 
Ponferrada por la cuenta general y 

las de los pueblos de 1839. . 
Priaranza.por i d . i d . . . . 
Borrenes por id . i d . v 
Lago de Carucedo por i d . íd. de 38 

y 39-
Puente de Domingo Florez por id. id . 

de 38 y.39-
Sigüeya por id . íd. de 39. 
La baña por i d . i d . de 39. ' 
Castrilio pót la epenta general d i 

1038. , / , ' ; 
Los Barrio* de Salas'por las euentaá 

de Jos pueblos. ésc?pto las de la v i 
lla del año de 1ÍS37.: por la gene
ral y las de todos' los puebles de 
38 y 39-

1 

63° 

370 

169 



• I 
5 ! 

las 

2 4 0 
JMoJina Seca por Ja truenfa generaí 

. y Jal de Jos pueblos de 1838x39. 
Cnstropodáme por la cuenta general 

y las de ios pueblos de 1838 y 39, 
Albares por id . id , de 39. 
Folfcoso por la cuenta general de 38 

por esta y las de los pueblos de 39. 
Igüeña por id ¡d. de 38 y 39. 
Beiubibre por las cuentas de Jos pue-

bios de 1839. 
Noceda por la cuenta general y las 

de Jos pueblos de 37, 38 y 39. 
Congosto por id . id. de 39. 
Cubillos pp.r id., id . / 
Cabafias Raras por las cuentas de los 

pueblos d$ 39. 
Toreno por la cuenta geaeral y 

de los pueblos de 38 y 39. 
Páramo del Sil por id . id. de 37, 38 ' 

y 39- ••- ;' 
Villafranea por las cuentas de los 

pueblos de 1.839. • 
Gorullón por Ja cuenta general y re í - ' 

to del contingente de 1838. . . 
E l mismo por Ja cuenta genera! y 
las de les pueblos de 1839. 

Cabarcos por id. id. de 38 y 30. 
Üencia «ot 4a cuenta general y con-

tingefíte de 39 . 
Carracedelo por. la cuesta general y 

las de los pueblos dftjSsS y ¡̂9, 
Cacabelos por contingente de X837. . 
. £1 mismo ]por la cuenta general y 

las de los pueblos de 1838 y 39. 
Camponaray'a por el contingente de 

1837.. .; . .; . . ... . 
£1 mismo por la cuenta general de 

esta y las de los pueblos de 

Arganza por la cuenta general y las 
de los pueblos de 1839. 

'*•• Sancedo por id: id. 
^ Vega de Espinareda por id . id. de 
- 37.» 3** V 3Í>-
^ Fabero por id. id . de 38 y 39. 

Piranzaaes por contingente de 1837. 
^ Por id, de 1838.. . . . . . 
^ Por id . de 1839.. . . . . . 

Candin por la cuenta general y las de 
^ los pueblos de 38 y 39. 
4* Burbia por,las cuentas de los pue- . 
^ blos de 1C39 y por contingente de '• 
^ 38 • , • , 

Psradaseca por la cuenta general y 
^ las de los pueblos de 38 y 39. 
^ TrabadcTcT^or id. id. de 37, ¿3 y 
* 39- C / / .' "•. ' 

Balboa p o r . i d / i d . de 33 y '^9. 
m Bar jas por kf. W. de l^yf, -•3'íj y 
_ V-"ga del JTalcátcel por i^i . id 

39-

IP ¿titas. 

38 y 

Arborbuena por cuentas y contingen
te de 38 y 39 y por contingente 

. de 36 y 37. . . . « 
Aitobar por cuentas y contingente de 

l833> 3óT 38 y l039. 
Aguiar de Cabarcos por id. id, de 35, 

37? S8 y 39-
Almonacid por i d . id. de 38 y 39 y 

por el contingente de 37. . . . 5 2 
AbadíadePoibueno por cuentas y con

tingente de 39. • 
Algadefe por id . id . 
Alija de los Melones por i d . id . de 

38 y 39-
Almagarinos por id. id. 
Almázcara por -id. id . de 39. 

:A f. Arenillas por i d . i d . de 38 y 39. 
Bariones por i d . id . de 39. 

>• • Barrios de Salas por id. jd . de 35, 38 
" '• '• (y 39-

.̂ 3 '. Barcena por id . id . de 37, 38 y 39, 
v ' / Boñar por contingente de 39.. . . 3 17 

.' Bustillo de Cea por cuentas y contio-
t ~ gente por i d . i d . 
•r,r .. '• Castrofuerte por id. id . 
?~ g t Castrovega por id. id. de 37 y 39. 

> .jCoro de Balboa por id . id. de 37, 38 
• . ) ",;. y 39< ' ' • , • ' • • 

-338 J- -Coto de Corrales por id . id . 
u: , ^Goto de Barjas por id, id . 

.Cacabeloi por I d . id . de 39} y por 
. / contingente de 36 y 37. . . . 13 10 
48 fi6 : Sabanillas de San Justo por cuentas 

. . '..y.y contingente de 38 y 39. 
Calamocos por. id . id . de. 39. 
Calzada del Coto por id. i d , 

: Gampazas por id . i d . 
. Carbajal de Cea por id . id . 

Castrocalbon por id . id."de 38 y 39. 
Castropodatne por id. id . de 39. 

/ Cea por id . id . 
-. Celada de Cea por id. id. 

Celad illa del Páramo por contingente 
SO de 39. . . 3 1 a 

, Cobrana por cuentas y contingente 
de 39. 

* Codotnillos por id . i d . 
Congosto por i d . id. de 38 y 39. 
Compludo por id . id . 
Gorullón por id . id.de 1839. 
Castrillo de Cabrera por id. id . de 39. 
Escobar de Campos por id. de 36. 

' Jucntes de los Oteros por id. id. de 

j . Fuentes Nuevas por id. id . 
f GaHeguínos por id. id. de 3<5 y 39. 
'._ Senestacio por id; id. de 38 .y 39. 

I M M I E N T A D E 'TÉDRO MIÑON. 
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